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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que
las ra~ificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director generaL

3, Desde dicho momento este Convenio entrara en vigor,
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que
haya sido registrada su ratificación.

ARTÍCULO 7

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor,
mediante un acta comunicada, para su registro. al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que
se .haya registrado.

2. ~ Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que
en el pla.zo de un año después de la expiración del período
de diez años mencionado en el párrafo precedente no hag'l
uso del derecho de denuncia previsto· en este articulo, quedará
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo suce~

sivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada
periodo de diez años en las -condiciones previstas en este
artículo.

ARTi<:uLo B

1. El Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificara a todos los Miembros de la Organiulción Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.

2, Al notificar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicado,
el Director general llamará la atención de los t>.-1iembros de
la Organización· sobre la fecha en que entrará en vigor el
presente Convenio.

ARTicuLO 9

El Director geu('ial de la Oficina Internacional del Trabajo
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a
los efectos del registro y de conformidad con el articulo 102
de la Carta de las Naciones Unidas, una información com
pleta sobre todas las ratificaciones y actas de denuncia que
haya registrado, de acuerdo con los artículos precedentes.

ARTÍCULO 10

A la expiraclOn de cada periodo de diaL: aú05, a partir de
la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá
presentar a la Conferencia General una Memoria sobre la apli
cación de este Convenio, y deberá considerar la' conveniencia
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión
de la revisión tútal o parcial del' mismo.

ARTict:LO 11

1. En caso de que la C.onferencia adopte un nuev,.... Convenio
que implique una revisión total o parcial del presente, y a
menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario:

a) la ratificación por un Miembro del nuevo Convenio re
visor implicará, ..ipso jure",. la denuncia inmediata de es.,e
Convenio, no obstante las disposíciones contenidas en el ar
tículo 7, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado
en vigor:

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto
a la ratificación por los Miembros,

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo ca!>o, en su
forma y contenido actuales para los Miembros que lo hay:m
ratificado y no ratifiquen el Ccnvenio revisor.

ARTÍCULO 12

Las versiones inglesa v francesa del texto de este Convenio
son igualmente auténtica"s.

El Instrumento de Ratificación fué depositado el die. 5 de
mayo de 1971. .

Ei presente Convenio entró rn vigor para Espana el día 5 de
mayo de 197?, de conformidad con lo establecido en su artículo 6.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de 19~ -El Secretario general Técnico

del Ministerio de Asuntos Exttliiores, Enrique Tbomas de Ca~.
rranza.

lNSTRUMENTO de Ratificación del Ccnvenio 77 de
la Organización Internacional del Trabajo, relativo
al examen médico de aptitud para el empleo de los
menores en la industTia.

FRANC1SCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAKOL,

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto el día nueve de octubre de mil novecientos cua~

renta y seis, la Conferencia General de la Organización Inter
nacional del Trabajo, de la que España es Miembro, adoptó
en su vigésima novena reunión el Convenio setenta y siete, re·
lativo al examen médico de aptitud para el E'mpleo de los meno
res en la. industria; vístos y examinados los diecinueve artículos
que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados
de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en
el articulo catorce de su Ley Orgánica,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como
en virtud del presente lo apruebe y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual~

mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifica~

ción firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por 1;1
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores,

Dad!) en Madrid a ocho de abril de mil novecientos setenta
y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Mio ,,~tr() di' Asuntos Extf'r;OL~S,

GHECOlU0 LllPJ:J Ri1AVO DE CASTRO

TEXTO DEL .cONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo.

Com'ocada en Montreal por el Consejo de Administración
de la Oficin9. Internacional de! Trabajo y congregada en dicha
ciudad el 19 de septiembre de 1946 en su vigésima novena
reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones
relativas al examen médico de aptitud para el empleo de IIJs
menor€s en la industria, cuestión que está incluída en el tercer
punto del orden del día de la reunión; y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan
la forma d0 un Convenio internacional.

Adopt.a, con fecha nueve de octubre de mil novecientos cua
renta y seis. el siguiente Conv9nio, que podrá ser citado como
el Convenía sobre el examen médico de los menores (indus~

tria), 1946:

PAUTE 1. DISPOSICIONES G¡'::-'¡ER~LES

Articulo 1

1. Este Convenio se aplica a los menores que estén emplea·
dos o que trabajen en Empresas industriales, públicas o pr:iva·
das, o en conexión con su fun<¡;ionamicnto.

2. A los efectos del presente Convenio, se consideran ..Em
presas industriales", principalmente:

a) Las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier
clase.

bJ Las Empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen,
limpien, reparen, adornen, terminen, preparen para la venta,
destruyan o demuelan productos, o en las cuales las materias
sufran una transformación, comprendidas las Empresas dedi
cadas a la construcción de buques o a la producción, trans
formación y transmisión de electricidad o de cualquier clase
de fuerza motriz.

el Las Empresas de edificación e ingenieria civil, compren·
dida" las obras de construcción, repa:r.:adón, conservación, mo~

difkaci6n y demolición.
d) Las Empresas de transporte de personas o mercancías

por carretera, ferrocarrH, vía de agua interior o vía aérea, com
prendida la manipulación de mercancías en los muelles, em
barcaderos, almacenes o aeropuer'tos.

3, La autoridad competente determinará la línea de demar
cación entre la industria, por una parte, y la agricultura, el
comercio y los ,!-emas trabajo? no industriales, por otra.

Artículo 2

1. Las personas menores de dieciocho años no podrán ser
admitidas al empleo en Empresas industriales, a menos quo

=.: li
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después de un minucioso axamen médico se les haya declarado
aptas para el trabajo en que vayan a $el' 'empleadas.

2. El exa.men médico de aptitud para el empleo deberá. Sf)T
efectuado por un Médico caJjfi-cado. reconocido por la autori~

dad competente, y deberá ser atestado por medio de un certi
ficado médico o por una anotación- inscrita en el permiso de
empleo o en la cartilla de trabajo.

3. El documento que pruebe la aptitud para el empleo
podrá:

a) Prescribir condiciones determinadas de emplM.
b) Expedirse para un trabajo -determinado o . para un grupo

de trahajosu ocupacIones queentraJielirieSgQS similares para
la salud y que hayan sido clasificados en 'Un grupo por la auto
ridad encargada de aplicar la legisladión relativa al examen
médico d~ aptitud para el empleo.

4. La legislación nacional determinan\ la, autoridad compe
tente para expedir el documento que. pruebe Jaaptitud para
el empleo y - definirá. las condíciones que deberim observarse
para extenderlo y entregarlo.

Art!culo 3

1. La aptitud c;le los mencres Rara el empleo que estén ejer
ciendo deberá estar' sujeta a la inspección médica hasta que
hayan al-eanzadola edad de dJeclochoaftos.

2. El empleo continuo de una persona menor de dieciocho
años deberá estar sujeto a la repetición dél examen médico a
inte.rvalos que no excedan de un afl.o.

3. ;La legislación nacional deberá:

a) Determinar las circunstancias especiales en las que, ade
más d~l examen anual, deberá repetirse el eXamen médico, o
efectuarse con .más ftecuen<.'ia. a - fin de garantiz@x una vigi
lancia eficaz en relación con los rieagós que presenta el trabajo
y con el estado de salud del menor tal corno ha sido revelado
por los exámenes anteriores; o

bl Facultar á la autoridad competente para que pueda exi·
gir la repetición del exam~n médico- en casos excepcionales,

Artículo 4

1. Con respecto a los trabajos que entl'añen grandes riesgos
para la salud. deberá exigirse el examen médico de aptitud
para el enlplea y su repetición periódiCa- hasta la edad de vein
tiún años, cemo mínima.

2. La legislac'ión nacional deberá determinar los trabajos o
categorías de trabajo, en )os',que$eexigírátin examen médico
de aptitud hasta la edad de veintiun años, como mínimo, f)

deberá facultar a una autoridad apropiada para que los de
termine.

. Articula 5

tos exámenes médicos exigidos por los artículos anteriores
no deberan ocasionar gasloalguno a los menores o a sus pa
dces.

Articulo 6

L 1.a autoridad competente deberá dictar medidas apropia
das para la orientación profesional y la readaptación fisica y
profesional de los menores a los que el ej(amen médico haya
revelado una ineptitud para ciertos tipos de trabajo, ancmalias
o deficiencias:

2. La autoridad competente determinará la naturaleza y €'l
alcance de estas modidas; a estos efectos deberá establecerse
una colaboración entre los servicios del trabajo. los snvicios
médicos, los servicios de educación y los servicios sociales, y
debBrá mantenerse· un enlace efectivo entre e.stosservicios para
PQner en práctica estas m~didas.

3-. La legislación nacional pbdraprever que a los menores
cuya aptitud para el empleo no haya sido claramente recono
cida se les entreguen:

a) Permisos de trabajo o certificádosmédicos temporales,
válidos para un periodo límitado. a cuya eXplúlción el joven
trahajador deberá someterse a Un nuevo examen.

bJ Permisos o certificados que impongan condiciones de
trabajo especiales.

Artículo 7

1. El empleador deberá archivar y mantener a disposición
de los Inspectores dél trabai,o el certificado médico de aptitud
para el empleo o el permlso de trabaja o cartilla de trabajo

que pruebe que no hay- objeción médica al empleo. de confor~

mirlad con lo que prescriba la legislación nadonal.
2. 1.a leg-iblaCÍón nacional determinará los demas métodos de

vigilancia que deban adoptarse para garantizar la estricta apli·
cación del presente Convenio.

PAitTE 11. D1SFOS1C10NES ESPECIALES PARA CIERTOS PAiSES

A.rtícuto 8

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas
regiones en las que. a causa de la diseminación de la pobla·
CÍón o del estado de su desarrollo económico, la autoridad
competente estime impracticable aplicarlas disposiciones del
presente Convenío. dicha autoridad podrá exceptuar- a esas
regiones de la aplicacJón del Convenio de una manera general
o con las excepciones que juzgue apropiadas respecto a ciertas
empresas o determinados t.rabajos.

2. Todo Miembro deberá indicar en la ,primera Memoria
. anual ~obre la aplicación del presente Convenio. que habra
de presentar en virtud del arUculo 22 de la Constitución de
la Organización Ihternacíonal ,del Trabajo, toda región respec·
to de la cual se proponga -invocar las di$flOsiciones del presente
artículo. Ningún Miembro poón, invocar ulterionnente las dis~

posiciones de este articulo. salvo con respecto a las regiones
así indicadas.

3. Todo Miembro que invoque lasdisposidones del presente
artículo deberá indicar en las Memorias anuales posteriores
las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a
invocar dichas disposiciones.

Articulo 9

1. Todo Miembro que con anterioridad a la fecha en que
haya adoptndo una legislación que permita ratificar el presen
te Con venio no posea. legislación sobre el examen médico de
aptitud para. el empleo de menores en la industria podrá,
mediante una declaración anexa a su ratificación, sustituir la
edad de dieciocho afios prescrita por los artículos 2 y 3, por
una edad inferior a dieciocho años, pero en ningún caso infe
rior a dieciséis. y la ·edadde veintiún años. prescrita por el
articulo '1, por una edad inferior a veintiún años, pero en nin
gún caso inferior a diecinueve.

2. TOQO Miembro que haya.- formulado una. declaración de
esta índol'3 podrá anularla en cualquier momento mediante una
declaración ulterior.

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración
fonnulada de conformidad con el párrafo 1 del presente artícu
lo deberá indicar. en la& Memorias anuales subsiguientes sobre
la aplicacjón del presente Convenio, el alcance logrado por
cualquj'Jr progreso tendente a la aplicación total de las dispo
siciones del Convenio.

Articulo 10

1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se
aplican a la Jndia, a reserva de las modificaciones establecidas
por el presente articulo;

a) Dkh!",s disposiciones se aplican a todos los territoríos en
los que el poder legislativo de la India tonga competencia para
aplicarlas.

bl Serún consideradas "Empresas industriales.. :

Íl l.as fú.bricas, de acuerdo con la definicién que de ellas
establece ]a Ley de fábricas de la India (..ludian Factories
Act.. );

iD Las minas, de acuerdo con la definición que de ellas
establece la Ley de Minas de la India ("lndian Mines Ach);

iíO Les ferrocalTiles; 'y
IV) Todos los empleos comprendidos en la Ley de 1938 sobre

el empleo de los niños.

e} L0S artk ulos 2 y 3 se aplican a las personas menores de
dieciséis años.

d) En el articulo 4, las palabras ..diecinueve años.. sustitui
rán a !as paiabras «veintiún años...

e) Los párrafos 1 y 2 del artículo 6 no se aplican a la India.

2, Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo podrán
enm-end<lf&e de conformidad con el siguii:mte procedimiento:

al La Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cual
auier reunión en la que la cuestión figure en el orden dol día,
adoptar, por una mayoría de dos tercios. pr:oyectos do: enmien
da al panaf') 1 del presente articulo.

bJ Eslo'j proyectos de enmienda deberán someterse, en El
plazo de un año o, en )0 concurrencia de circunstancias excep
cionales, en un plazo de diecio~ho meses después de clausuradt\

:=,In• • , ..._ .. -i~II'!-.'!i~""'II-'~"'''~
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la reunión de la Conferencia, a la autoridad o autoridades ccm
petentes de la India para que se dicten las Leyes correspon~

dientes o se adopten otras medidas.
el . Si la India obtiene el consentimiento de la autoridad o

de las autoridades competentes, comunicará la ratificación for
mal de la enmienda, para su registro, al Director general de
la Oficina Internacional de Trabajo.

d) Una vez ratificado el proyecto de enmienda por la India,
entrará en vigor como enmienda al presente Convenio~

PARTE In. DISPOSICIONES FINALES

Articulo 11

menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario:

al La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio re
visor implicará, ..ipso jure», la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstante las disposiciones contenidas en el articulo 14,
siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor.

bl A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con
venjo revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revIsor.

CORRECCION de erratas del Decreto 995/1972. de
20 de abril, por el que se prorroga el plazo esta~

blecido en el artíc-ulo 2." del Decreto 2386/1971, de
23 de septiembre, sobre supresión del Comité Sin
dical del Cacao.

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado
en el ..Boletín Oficial del Estado~ número 96, de fecha 21 de
abril de 1972. página 7061, se transcribe a continuación lt:.l opor
tuna rectificación:

Al final, en la fecha, donde dice· MAsi lo dispongo por el
presente Decreto. dado en Madrid a veinte de marzo de mil
novecientos selenta y dos.~, debe decir, ",Así lo dispongo por el
presente Decreto, dv_dc en Madrid a veínte de abril de mí!
novecientos setenta y dos."

Articulo 19

Las versiones inglesa y francesa del texto de estB Convenio
son igualmente auténticas.

El Ins~rumento de ratificación' fué depositado el día 5 de
mayO de 1971.

El preSEnte Convenio entró en vigor para España' el día 5 de
mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su articu~

lo 13.

Lo que se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 5 de mayo de 1972.-El Secretario general-técnico del

Ministerio de Asuntos Exterioret-, Enrique Thomas de Carranza.

Ninguna de las disposicio~esdel presente Convenio rnt'nosca
hará en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres oacuer
dos celebrados entre empleadores y trabajadores que garanticen
condiciones más favorables que las prescritas en este Convenio.

Artículo 12

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina
Internacional de Trabajo,

Artículo 13

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifícacío
nes haya 'registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce mefies después de la fecha en que
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrara en vigor,
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que
haya sido registrada su ratificación.

Articulo 14

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez anos, a par
tir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor,
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director
general de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia
no surtirá efecto hasta un afto después de la fecha en que se
haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiracíón del período de
diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso
del derecho de denuncia previsto en este articulo quedará obli
gado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período
de diez años, en las condiciones previbtas en este articulo,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Articulo 15

1. El Director general de la Oficina Internacional de Tra
bajo notificaI'á a todos los Miembros de la OrganiLación Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y de
nuncias le comuniquen los Miembros de la Organizadún.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Di
rector general llamará )a atención de los Mü_'mbros de la Orga
nización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente
Convenio.

Articulo 16

El Director general de la Oficina Internacionul dol Trabajo
comunicará al Secretario general de lMS Naciones Unidas, a los
efectos del registro y de conformidad con el fEtíc.ul.') 102 de )a
Carta de las Naciones Unidas, una información CCllH)leta sobre
todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya" registrado
de acuerdo con los artículos precedentes,

Articulo 17

A la expiración de cada periodo de diez años, a partir de la
fecha en que este Convenio entre en vigor, el CC'nsC)O le Ad
ministración de la Oficina Internaciondl del Trahaío deb€Tá pre.
sentar a la ConferenCia General un Memoria sebr€ la ap!ícación
de este Convenio, y deberá considerar la convcnien,ia do incluir
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión
total o parcial del mismo.

Articulo 18

1. En caso de que !a Conferencia adopte un nuevo Conve
nio que implique una revisión total o parcial del presente, y a

ORDEN de 2 de mayo de 1972 por la que se dispone
la formación del Directorio de em1)resarios agra
rias que servirá de base al censo agrario de 1972.

Excelentísímo e ilustrísimo señores,

El Decreto 622/1971, de 25 de marzo. por el que se dispone
la formación del Censo Agrario. facultó al Instituto Nacional
de Estadistica para éfectuar en 1971 y 1972 los trabajos previos
a dicha formación.

Entre estos trabajos ocupa un lugar importante la confe:c
ción de Un' directorio, para cada Municipio, de las personas
que, en calidad de empresarios, posean explotación agraria fin
el término, el cual servirá de base, como instrumento previo
y fundam~ntal, para la posterior recogida de datos. En la for
mación de este, Directorio colaborará la Organización SindiOlI
Agraria.

En su virtud, haciendo uso de la autorización conferida por
el artículo séptimo del D'lencionado Decreto, esta Presidencia
del Gobierno, a propuesta de la Dirección General del Instituto
Nadonal de Estadistica y de acuerdo con el Ministro de Rela
ciones Sindicales, ha tenido a bien disponer:

Primero.-,El Instituto Nacional de Estadistica, con la colabo
ración de la Organización Sindical Agraria, llevará a cabo la
formación, por Municipios, dB un fichero-directorio de empresa
rios con explotación agraria en el término.

Segundo.--La Dirección General del Instituto Nacional de
Estadística dictará las instrucciones que se precisen para la
formación ,de dicho fichero.

Ter'cem.-Los trabajos a cargo de la OrganizacVm Sindical
Agraria, originados por la reali",ación de la mencknada ope
ración, se sufragarán con cargo al correspondiente concepto de
los Pre:;mpuestos del Estado, mediante el oportuno convenio,

,
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